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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política y la Ordenanza. 31 de 2021.,.y 

ft 
1 V.. CONSlrÍaAt1bO 

IV 
Que el artículo 27 de la Ordenanza 31 del 24denoVienbre de 2021 establece Articulo 
27. Traslados Presupuestaléi Iñternos. O&?ohforinidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estaíut6 OTánicd cié! Presupuesto, los movimientos 
presupuestales consisten tes (en aúmentar4jLJ'na $arüda (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el 'nonto total de los presüpuestós de funcionamiento, inversión 
o servicio de la deuda, en cada sécción prosupuestál, esto es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidación 'de,,! 'presupuest( :'e ddnom;nan "traslados presupuestales 
internos" los cuales competeh al Góbtnad6,tfflediante/dcreto. 

Para la expedición de estos acts)dminisfratiy5.s' e 'requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto..Geííeral del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.' 

Que la Secretaria de Educación, mediante oficio No. 2022020053132 del 12 de octubre 
del 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con 
el fin de trasladar recursos por valor de $198.800.000. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
No. 2022020053546 del 14 de octubre del 2022. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos para garantizar el acceso y la 
permanencia de los niños y niñas en el sistema educativo, requiere financiar el pago de 
arrendamiento de los espacios necesarios para albergar la población en edad escolar de 
la IER Yarumito en el municipio de Barbosa y La Escuela Normal María Auxiliadora en el 
municipio de Copacabana, sedes que no tienen planta física propia y que prestan el 
servicio educativo en espacios alternos. 

En mérito de lo expuesto, 

BJIMENEZZ 	 . çcj ç 



DECRETO 	 Hoja 	2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Depaitamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 
Gestor 

Pos-pre  
Área 

Funcional 
Elemento 

PEP 
Valor Descrupcuon del Proyecto 

Fortalecimiento 	de 	la 	gestión 
académica integrada al territorio, en los 

0-1010 151F 2-3 C22013 020259 198800000 establecimientos 	educativos 	oficiales 
urbanos de Antioguia 

TOTAL $198.800.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 
Gestor 

Pos- 
pre 

Área 
Funcional 

Elemento 
PEP 

Valor Descripción del Proyecto 

Prestación 	del 	servicio 	educativo 
0-1010 151F 2-3 C22011 020275 $198.800.000 oficial 	en 	los 	117 municipios no 

certificados 	del Departamento 	de 
_________ ________________ Antioguia 

TOTAL $198.800.000 

Artículo Tercero, Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

cJc ckt 3ro 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 1 	FMA FECHA 
Proyeclp' 1 J 	o Padilla Puerta Profesional Universitario (.; 2&- /0- 22 
Revi ormo 	Caavd Cifuentes Oire 	de Presupuesto 1 	1 J I iz —1O 
Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda t 4nflj3) zO/,oJlaz t 
V. B. David Andrés Ospioa Saldarrmga, SubseeIio Preve6n del Daño Ant5uríd 

Los srriba rirmans declaramos que hemos revisad, el documento y  lo enontramos ajustado a as normas 	 y. por lanlo, bajo nuestra 
responsabilidad 1 	presentamos para la tirma 


